
Municipalidad
de Chillán Vie;c Dir. Salud Municipal

APRUEBA NOMBRAMIENTO DE DOÑA
PATR¡CIA ANDREA DEL CARMEN PANTOJA
AGURTO, QUIMICO CESFAM DR. FEDERICO
PUGA BORNE y CESFAM DRA. M¡GHELLE
BACHELET JERIA

DEcREro ALcALDrcto (s) N, 6 B 2 3

CHILLÁN VIEJO, 29.12.201 4

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No
18695' del 01 de M-ayo de 1988, orgánica Constitucional de Municipalidades, modificadopor la Ley No 19.130 y No 19.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que dispone eltraspaso delos Establecimientos de Salud a las Municipalidades; la Ley Nb lg.gZa que establece el
estatuto de atención primaria de salud municipal.

CONS¡DERANDO:
La necesidad nombrar el personal para el

funcionamiento de los establecimientos dependientes del Departamento de Salud de la
llustre Municipalidad de Chiilán Viejo.

Decreto Atcatdicio (S) N" 3499 det 01tOTt2O14, No4388 del 29.08.2o14 y No 4779 del 09.09.2014, los 
"rrler aprueban Nombramientos deDoña Patricia Pantoja

Resolución exenta No 3104 del 30.0g.2014, delServicio de Salud I.{'" donde aprueba la dotación de Salud de la Comuna de ChillánViejo para el año 2015.
La Disponibiridad presupuestaria según acuerdo derHonorable Concejo Municipal No'157/14, adoptado en sesión extraordinaria No 0g de

fecha 1511212014, por medio del cual se aprobé por unanimidad de sus miembros el plan
Anual de Acción Municipal, PAAM 2015, Decretohlcatdicio No 6588 det lTtlZiiOTq.-' 
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DECRETO
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! I 3N" 17'062'248-0, para que se desempeñe como QuÍmico Farmacéutico del centro deSalud Familiar Dr. Federico Puga Borne de nuestra comuna, en la categoría A, nivel 15,que establece la letra A del art. 50 de la Ley No 19.378, a partir del 01 de enero al 31 dediciembre del 2015.

ANDREA DEL .ARMEN pANrora ÍcriiJ:::?gi"ii LStHi:,3J^' PArR¡crA

3._ La remuneración mensual que percibirá lafunciona-ria por la prestaciÓn de sus servicios, será la correspondiente al nivel 15 de lacategoría A, establecido en el Artículo 23 de la Ley rl¡;ré.gza, de Io cual se descontará lo
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a reves sociares v previsionáres, impuestos v otros regarmente

2l.o2denominada ,,personar a contÍa;J'y::l;:ff1,:3,'Ji:"J:",rTXt*?:: a ra cuenta

NÓTESE, coMUN¡QUESE, REGí HíVESE
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Municipal, Finanzas sarud, carpeta, Dpto. de sarud Municipar,


